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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Brigadier 3.° cabo de este Distrito militar 
ton f e c h a da ayer me dice lo que sigue. 

Estado Mayur del Distrito de Aragón.—Sección 
Central. 

E l Excmo . Sr. C a p i t á n General y en Gefe de los 
e jé rc i tos reunidos Duque de l , i V i c t o r i a desde su cuar
te l general de More l l a en escrito de ayer dice a l S r . 
Br igadier segundo Cabo de este Reino lo siguiente.— 
Tengo la sa t is facción de comunicar á V . S. la impor tan te 
not icia de que en este dia ha caido en poder de las ar
mas nacionales la plaza de ¡Morel la , su Cas t i l lo , gua r 
n i c i ó n , a r t i l l e r í a y pertrechos de guer ra , almacenes de 
v íve re s y todo cuanto en dicha plaza se encerraba. Dis 
ponga V . S. que este «¡lorioso t r i u n f o conseguido en e l 
dia de la S e ñ o r a Infanta Dofia Luisa Fe rnanda se ha 
ga p ú b l i c o á las tropas y leales habitantes del d i s t r i t o 
de su mando. 

Habitantes de la provincia de, Zaragoza. 

Y a veis t remolar sobre el inaccesible Cast i l lo de M o r e 
l l a el p e n d ó n de Isabel a.a, ya veis premiados vuestros 
pfanes, compensados vuestros sacrificios y realizada la 
paz, cuya aurora a m a n e c i ó con el c é l e b r e tratado de 
V e r g a r a : Vuestro valor y vuestras v i r tudes la han apre 
surado , pues la conquistasteis antes que concluyese la 
p r imavera ; os habla anunciado este dia de ventura , y 
al verle real izado, no puedo menos de recordaros que 
t a m b i é n os he d icho, que la lealtad y las v i r tudes i n f a 
l ib lemente han de obtener el merecido premio , y que 
prosiguiendo en el camino del honor , del drden y de la 
r ec t i t ud , l o g r a r é i s ver restablecida la t r anqu i l idad en es
te suelo, l o g r a r é i s curar las heridas de esta guerra aso-
iadora y f ra t r ic ida : g l o r i a y honor a l i lustre Duque de 
la V i c t o r i a y al valiente e jé rc i to que con tantos sacrif i 
cios conquista la paz para la patr ia ; disfrutareis sus bie
nes bajo el suave cetro de Isabel a.a, el Gobie rno de 
su Augusta M a d r e y l a C o n s t i t u c i ó n que es nuestra ban

dera de u n i ó n y de concord ia . Asi lo espera vuestro Gs* 
fe p o l í t i c o . = A n t o n i o Rafael de Oviedo y P o r t a l . 

Del suplemento del Eco de Aragón del dia de ayen 
copiamos lo siguiente. 

Por el mismo estraordinario portador del ante» 
rior parte, hemos recibido de nuestros corresponsa
les del Ejército las interesantes noticias siguientes. 

Campamento de M o r e l l a ap de M a y o . — U n fuego de 
morteros ha sido seguido p o r toda la noche pasadas 
á las 6 de la m a ñ a n a se vo ld por una bomba bien d i 
r ig ida uno de los almacenes del cas t i l lo , causando ¿a 
facciosos muertos, un coronel de a r t i l l e r í a y el g u a r d i á n 
de los f r a i l e s , d e c l a r a c i ó n hecha p o r un fugado, hubo 
c o n s t e r n a c i ó n como es consiguiente. S iguid un fuego po r 
nuestras b a t e r í a s ho r ro roso . A las tres de la tarde se 
p r e s e n t ó un oficial que se t i r ó por la m u r a l l a , ree t i f icá 
las ocurrencias del cas t i l lo en la vo ladura . A las cinco 
de la tarde se p r e s e n t ó á la vista del campo una co
lumna e s i r a ñ a porque no era de las destinadas a l s i 
t i o , era la del br igadier Z u r b a n o que conduela 6o p r i 
sioneros hechos en la a c c i ó n que tuvo á las cinco de la 
m a ñ a n a de hoy con los batallones del cabecilla F o r c a -
d e l l ; este infame m u r i ó en la a c c i ó n , y el i n t r é p i d o 
Z u r b a n o ha presentado á nuestro g r a n Duque la faja 
que se la a r r a n c ó u n so ldado ; con el infame m u r i e r o n 
mas de 3 0 . 

A la una de la mañana del 3 0 . = L a g u a r n i ó 
c ion i n t e n t ó su fuga. ¡ Miserables, no saben que nues
tros valientes no duermen ! F u e r o n vistos, batidos j 
cogidos prisioneros unos 6 0 0 . 

A las 6 de la mañana. 
Pide c a p i t u l a c i ó n la plaza; se han suspendido loe 

fuegos, y hoy es nuestra esta plaza que se c r e í a i n v e n 
cible ; este baluarte de l despotismo sucumbe en el mis 
mo dia que su cacique los celebraba ¡ V I O R E L L A E S 
N U E S T R A ! ! ! 

I D E M 3 0 . 
H o y á las c inco de la m a ñ a n a ha p r inc ip iado la plaza 

á pedir c a p i t u l a c i ó n y i las ocho ha quedado firmado e l 
tratado capi tulando á d i s c r e c i ó n y á las nueve han p r i a « 



Cipíado á salir los prisioneros en n ú m e r o de dos m i l 
quinientos Inclusa una c o m p a ñ í a de m i ñ o n e s , otra ile 
zapadores y otra de a r t i l l e r í a , á las diez hemos hecho la 
entrada y ya tremola el p e n d ó n de Castilla en la Plaza 
y cast i l lo , la c iudad es tá muy arruinada y el castillo 
mucho mas. 

N i la a l e g r í a n i el t iempo ma permi ten seguir. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del Sr, In ienden te de esta p rov inc i a 

fs anuncian los remates de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
te espresan, los cuales se han de celebrar á ios 40 d í a s 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 
de J u n i o p r ó x i m o , d á n d o s e p r i n c i p i o á las 9 de su 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de t .a ins tan
cia y E s c r i b a n í a de D . Francisco Royo Segura con asis
tencia del Comisionado Admin i s t r ado r de ios A r b i t r i o s 
de A m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente , con c i ta 
c i ó n del Sindico Procurador . 
F i n c a s que p e r t e n e c i e r o n a l convento de mon ja s de l a 
C o n c e p c i ó n de l a c i u d a d de T a r a z o n a s i t a s todas 
e l l a s en los t é r m i n o s de l a m i s m a y cuyos a r r i e n d o s 
finan en las é p o c a s que se e s p r e s a r á n a l final de cada 

finca. 
1. Una heredad en Bastondas de a medias t i e r r a , 

confronta con o l iva r de este convento y heredad de la 
obra pia de O. Bonifacio D o z , no tiene ca rga , es tá 
arrendada en 4 medias t r i g o , tasada con arreglo á los 
a r t í c u l o s 18 y 19 de la Real I n s t r u c c i ó n de i . 0 de 
M a r z o de 1 8 3 6 , en 600 rs. v n . y capitalizada s e g ú n 
las bases establecidas en ¡as Reales ó r d e n e s de 25 da 
N o v i s m b r e de 1836 y 11 de M a y o de 1837, en ' 4 4 ° 
rs . v n . que es la cant idad porque sa saca á subasta; ven
ce su a r r i endo en 15 de Agosto de 1841 . 

a. Una hera sita en las de! Cin to , confronta con 
o t ra de Ignacio Marques y T o m á s M a r c o , no tiene car
g a , es tá arrendada en una media 6 almudes t r igo , t a 
sada en a8o rs. v n . y capitalizada en ¿ 4 0 que es la can
t idad porque se saca á subasta , vence su a r r i endo en 
dicha é p o c a . 

3. Ot ra i d . en i d . confronta con heredad de Corne-
l i o Chueca y camino de T o r r e l l a s , no tiene carga, es tá 
arrendada en una media 6 almudes t r i go , tasada en 300 
rs . v n . y capital izada en 540 rs. que es la cant idad 
porque se saca á subasta, vence su a r r iendo en la misma 
« p o c a . 

4 . Ot ra i d . en las de S. M i g u e l , confronta con otras 
de M a r c e l i n o Ponz y camino de T o r r e l l a s , está a r r en 
dada en una media t r igo , tasada en 360 rs. v n . y ca
pi tal izada en igual cantidad que es la que se saca á su
basta, vence su a r r i endo en dicho dia . 

5 . O t r a i d . en el C in to , confronta con sendero de! 
t é r m i n o y de la Sta. Iglesia , es tá arrendada en una ine
d i a t r i g o , tasada en 300 rs. v n . y capitalizada en 360 
que es la cant idad porque se saca á subasta, vence sü 
a r r i endo en la misma é p o c a . 

6 . O t r a i d . en M o n t i b e l , confronta con casa de 
Francisco R u i z y barranco que baja á Capuchinos, no 
t iene carga , está arrendada en a medias t r i g o , tasada en 
aoo rs. v n . y capitalizada en f a o que es la cant idad 
porque se saca á subasta , vence su a r r i endo en la m i s 
ma época . 

7. O t r a i d . en i d . confronta con corra! de los here
deros de T o m á s Resano, no tiene carga, es tá arrendada 
en a medias t r i g o , tasada en 360 rs. v n . y capitalizada 
en f i o que es la cant idad porque se saca á subasta, fina 
| u ; a r r i endo en la espresada é p o c a . 

8. U n A l b a ! en la Dehesa de 14 jubadas , confronta 
son fuente de G i l R o l d a n y sendero del t é r m i n o , no 

tiene carga, esta' arrendada en 7 medias t r i g o , tasada en 
f i o rs. v n . y capitalizada en 2520 qne es la cantidad 
porque se saca á subasta , vence su a r r i endo en igual 
é p o c a . 

9. Uua heredad en ia Pesquera de t a medias t ierra 
i n f e r i o r , confronta con o tras ds M a r i a n o G a r c í a y Ba
si l io P é r e z , no tiene carga, está arrendada en 3 medias 
3 almudes t r i g o , tasada en 600 rs. v n . y capital izada en 
1 170 que es la cantidad porque se saca á subasta, vence 
su a r r iendo en la misma é p o c a . 

10 . Ot ra i d . en i d . de 8 medias t i e r r a , confronta 
con la a n t e r i o r , no tiene c a r g a , está arrendada en 3 
medias 3 almudes t r igo , tasada en 480 rs. v n . y cap i 
talizada en 1170 que es la cant idad porque se saca á 
subasta, vence su a r r iendo en igua l é p o c a . 

1 1 . U n o l i v a r en la Carbonera de 5 medias t ier ra , 
con 34 o l ivos , confronta con c a ñ o de la Lorabana y 
acequia del t é r m i n o , no tiene carga , es tá arrendada en 
16a rs. 14 mrs . v n . tasado en a o t í o y capi ta l izado ea 
4872 rs. 74 mrs. v n . que es ¡a cantidad porque se saca á 
subasta, vence su abriendo en I.® de Dic iembre de 1 8 4 1 . 

i a . U n huerto en el R e g i l de 3 medias t ie r ra , c o n 
f ronta con sendero y camino de S. F lo r ines , es tá a r r e n 
dado en 94 rs. 4 mrs . , tasado en 1000 rs. v n . y cap i t a l i 
zado en 2823 rs. 16 mrs, que es ¡a cant idad porque sa 
saca á subasta, vence su a r r i endo en 11 de Nov iembre 
de 1 8 4 1 . 

13. U n o l i v a r a n V a l d o m i r de una media 6 almudes 
t i e r r a , confronta con heredad de D . J o s é Roda y de U 
C o n c e p c i ó n de Agreda, contiene este o l i v a r 24 o l ivos , 
no tiene carga, es tá arrendado en 37 rs. aa mrs. , tasa
do en 600 rs. v n . y capital izado en 1 129 r s . 16 mrs . 
qüe es la cant idad porque se saca á subasta , vence su 
a r r iendo en 1.0 de Dic iembre de 1 8 4 1 . 

14. O t ro i d . en Baisiel de 3 medias con 21 ol ivos , 
confronta con o t ro út Manue l Espino y pendero , es tá 
arrendado en 75 ra. 10 mrs. , no tiene carga, tasado en 
960 rs. y capital izado en 2258 rs. 31 mrs. v n . que es 
la cant idad porque se saca á subasta, vence en igua l 
época que el an te r ior . 

15. Una landa de t ierra i n f e r i o r de 8 medias en 
Cabezalteros, confronta con sendero de! t é r m i n o y he
redad de la C o n c e p c i ó n de Agreda , no tiene earpa, es tá 
arrendada en 47 rs. a mrs. v n . tasada en 620 y capi ta 
l izada en 1411 rs. 27 mrs. v n . que es la cant idad por
que se saca á subasta , vence su a r r iendo en 1 / de N o 
viembre de 1 8 4 1 . 

/ 6 . U u o l iva r en Fi lacampo de 3 medias t i e r r a , con 
¿ 2 ol ivos , confronta con heredad de Manue l G a r c í a M a 
lo y sendero del t é r m i n o , no tiene carga, es tá a r renda
do en 45 rs. 6 mrs . v n . capitalizado en 7355 rs. 73 mrs . 
y tasado en 2500 que es la cantidad porque se saca á su
basta, vence su a r r i endo en / .c de Dic iembre de iZt^t. 

17. O t r o i d . en i d , de 10 medias t i e r ra con 130 o l i 
vos, confronta con o t r o del convento de Agreda y b ra 
zal del t é r m i n o , no tiene carga , es tá arrendado en 75 
rs . 10 mrs . v n . , capi ta l izado en 1258 rs. 31 mrs. y 
tasado en 4 0 0 0 rs. v n . que es ia cantidad porque se sa
ca á subasta , vence su a r r iendo en igual época que e l 
an t e r io r . 

18. O t r o i d . en Tor r a lba de 4 medias t i e r ra con 54 
o l ivos , confronta con heredad de Esteban G a r c í a y de 
T o m á s Mora les , no tiene carga, es tá arrendado en 5 4 
rs . 16 mrs. v n . , tasado en 1400 rs. v n . y capitalizado 
en 1634 rs. 6 mrs, v n , que es la cant idad porque se 
saca á subasta, fina su a r r iendo en i . 0 de Dic iembre 
de 1 8 4 1 . 1 

19. O t r o en i d . de 8 medias t i e r r a con 99 ol ivosj 
conf ron ta con o l i v a r de Juan R a m ó n V a l y de Pascua 
Pet'ez, no t iene sarga, es tá arrendado en 169 rs . 14 



mrs. v n . , capitalizado en 5084 rs. n mrs. v n . y tasa
do en 5400 que es ia canl idad porque se saca i su
basta, fina su ar r iendo en la misma época que al an ter ior . 

50. O t r o en Vis ipe de ,5 raedn s l ie r ra con 30 o l ivos , 
confronta con heredad del convento y de ü . Boni fac io 
D o z , no tiene ca rga , está arrendado en 37 rs. 2,4 mrs . 
v n . , capitalizado en 1 149 rs. 16 mrs . v n . y tasado en 
15Ó0 que es la cantidad porque se saca á subasta, fina 
su a r r iendo en la misma época . 

a i . Una landa i n f e r i o r en Ballester, de 4 medias 6 
almudes t i e r ra , confronta con acequia de Magal loncie i y 
heredad de D . Fe rnando L ó p e z , no tiene carga, es tá ar
rendada en 18 rs. 18 mrs . tasada en 160 rs. v n . y cap i 
talizada en ¿ss rs. 30 mrs. v n . que es la cantidad p o r 
que se saca á subasta, fina su a r r i endo en la misma é p o c a . 

11. Ot ra iií. en carrera Borja de 6 medias t i e r r a , 
confronta con acequia y heredad de D . Fernando L ó 
pez, no tiene carga, está arrendada en 18 rs. 18 mrs . 
v n . , tasada en 540 rs. v n . y capitalizada en 555 rs. 30 
mrs. v n . que es la cantidad porque se saca á subasta, 
fina su a r r iendo en i . 0 de Noviembre de 1841 . 

43 . O t r a i d , en Ballester, i n f e r i o r , de 5 medias 
t ier ra , confronta con heredad de Esteban G a r c í a y o l i 
var de Franoisco Paray , no t iene carga, está arrendada 
«n 56 rs. 16 mrs. v n . , tasada en ^ ú o rs. v n . y capita
lizada en 1693 rs. 4 mrs. v n . que es la cantidad por 
que se saca á subasta, fina su a r r iendo en igual é p o c a 
que el an t e r io r . 

44. U n o l i v a r en Bastondas de 9 medias t ie r ra , con 
114 o l i v o s , confronta con sendero del t é r m i n o y here
dad de Fulgenc io S á n c h e z , no tiene carga , está a r r e n 
dada en 1 14 rs. 34 mrs. v n . , tasada en 3000 rs . v n . y 
capitalizada en 3386 rs. 8 mrs. v n . que es la cant idad 
porque se saca á subasta, fina su a r r iendo an 1.° de D i 
ciembre de 1841 . 

45 . O t r o i d . en i d . de 8 medias t i e r r a , con lo(S 
ol ivos , confronta con heredad de este convento y de 
ü . Bonifacio D o z , no tiene carga, está arrendado ea 
75 rs. 10 mrs. v n . , capi ta l izado en 4258 rs. 31 mrs. 
v n . y tasado en 4800 que es la cant idad porque se saca 
á subasta, fina su a r r i endo e n , i g u a l é p o c a . 

4 6 . Y un huer to en las heras de la Cruz de una me
dia 4 a lmudes t ierra , confronta con otros de O. Manue l 
Sagaseta y de la Merced , no t iene carga, es tá arrendado 
«n 80 rs. v n . , t.asado en 910 rs. v n . y capitalizado en. 
2400 que es la cantidad porque se saca á subasta, fina 
su a r r iendo en 1 t de Noviembre de 1 8 4 1 . 
j H a servido de precio regulador para ia v a l o r a c i ó n de 
la especie de t r i g o en que algunas de las fincas que com
prende este anuncio se hal lan arrendadas la cantidad de 
12 rs. v n . por cada media. Zaragoza 17 de M a y o de 
1 8 4 0 . a r f ó s e de la Cruz . 

E l Intendente militar del Distrito de Falencia. 

Hago saber: Que espiraado en fin de D i 
ciembre del comente ano ta contrata de ca
mas, combustibies / efectos de utensilio para 
el suministro de las tropas del ejército y cuer
pos de guardia en la comprensión del antiguo 
reino de Valencia, celebrada por la Administra
ción Militar con D . Mariano Carsí y Compa
ñía , he dispuesto la convocación de licitadores, 
por medio del presente edicto, para realizar otra 
nueva por el término de cuatro años, que de
berán contarse desde i T 0 de Enero del próxi
ma 1841 basta fia da Diciembre dá 1844,000 

3 
cuyo objeto, y para gobierno de los su ge to» qne 
quieran interesarse en este servicio, señalo pa
ra su único remate la hora de las 12 del dia 20 
del inmediato Junio en los estrados de la Inten
dencia Mii i tar, sita en la calle del Goberna
dor viejo, número a6 nuevo, donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo cu
yas bases se ha de realizar la contrata , prévia 
la superior aprobación de S. M . , sin cuya cir
cunstancia no podrá tener lugar. 

Valencia 15 de Mayo de 1840.—Felipe Fer 
nandez Arias.rrFermin Nebot, Secretario. 

Otro. Hago ssber: Que en consecuencia de 
lo prevenido en Reales órdenes se saca á públi
ca subasta el suministro de pan , cebada y paja 
para las tropas y caballos estantes y transeún
tes eo este Distrito, por término de un año, qua 
se empezará ¿ contar desde 1. 0 de Octubre pró
ximo venidero, hasta 30 de Setiembre de 1841, 
ambos inclusives, con arreglo al pliego gene-
rel de condiciones y Reales órdenes é instruc
ciones mandadas observar en el particular, las 
que estarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia Miiitar. Señalo el dia 30 de Junio 
próximo, á las doce horas del mismo, para ce
lebrar el único remate en los estrados de la 
propia intendencia. 

Los Señores Comisarios de Guerra de este 
Distrito están autorizados , por Real orden de 
3 9 de Abril de 1831, para recibir las propo
siciones parciales que se les dirijan, en los tér
minos que prescribe dicha Real resolución; cu
ya órden y pliego general de condiciones exis* 
tiran en sus Ministerios: debiendo estar en es
ta Intendencia las indicadas proposiciones con 
la anticipación de doce ó quines dias al se
ñalado para el remate. 

Y para que llegue á noticia de todos he 
mandado se fije el presente edicto en los s i 
tios mas públicos de esta ciudad, que se inserte 
en el boletín oficial de la misma , en los de 
las otras cinco provincias de este Distrito y 
que se circule á los respectivos Comisarios de 
Guerra del mismo, como también á los Seño
res Intendentes Militares, con el objeto de su 
mayor publicidad. Valencia 20 de Mayo de. 
184o.=:Pelipe Pernaodea Arias.—Fermín Ne
bot , Secretario. 

E l Intendente Militar del distrito de Jas Islas 
Baleares, 

Hace^sabers que finalizando en 30'de Setiem
bre de este año la coatraía del suraiaistro de paa 



f pienso i las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este distri to, se saca á pública subas
ta ei espresado servicio por un a ñ o , á contar 
desde 1. 0 de Octubre próximo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia; y para el único 
remate que ha de verificarse en los estrados de la 
imisma , he señalado el dia rp de Jul io inmedia
t o , de las once dé la mañana en adelante: ea 
concepto que adjudicado al mas beneficioso pos
tor no se admitirán proposiciones por ventajosas 
que sean, sin perjuicio que ha da merecer la 
Real aprobación, y hasta obtenerla no causará 
efecto el remate. 

Los Comisarios da guerra de Menorca é ív iza 
están autorizados para admitir las proposiciones 
que se les presenten, y deberán remitírselas con 
la debida anticipación para tenerlas á la vista en 
el acto de la subasta, al que deberán asistir los 
que se interesen en ella por si ó por medio 
de apoderado. 

Palma 6 de Mayo de 1840. —Manual Roble
da.=Juan Montoya, Secretario. 

E l Intendente Militar del Distrito de Castilla 
la Vieja, 

Debiendo contratarse el suministro de pan y 
pienso para las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en este Distrito par ei t í e m -
po de un ano, que empezara' á contarse desde 1. 0 
de Octubre próximo venidero y concluirá en 30 
de Setiembre de 1 8 4 1 , bajo las condiciones 
aprobadas por S. M . que se hal larán de ma
nifiesto; las personas qua quieran hacer sus 
proposiciones podrán verificarlo en los Estra
dos de esta Intendencia m i l i t a r , para cuyo 
único remata he señalado e! dia 36 de Junio 
próximo <1 las doce en punto de la ma
ñana . 

Los Comisarios de Guerra de las Provincias 
de este Distrito se hallan autorizados por Real 
árden de 29 de Abr i l de 1831 para recibir las 
proposiciones parciales qüe se les presenten ea 
ht forma que aquella previene, cuya Real ó r -
áen con el pliego de las citadas condiciones 
ébran ' en poder de dichos Ministros. 

¥a!ladoiid ' 1a de Mayo de " 1840.—Vicen
te Rubio.nGerardo Pernet, Secretario. 

Ayuntamiento de dicho pueblo donde se ente
rará el pliego de condiciones. 

Igualmente el que quiera arrendar las yervas 
de S. Juan i S. Miguel permitiéndole llevar de 
400 á 800 cabezas de ganado lanar, dirijirá la 
proposición que quiera hacer al Ayuntamiento 
francas de porte. 

La conduta de médico del lugar de Herrera 
se halla vacante , su dotación consiste en 2500 
rs. vn , anuales pagados por el Ayuntamiento i 
S. Miguel de Setiembre: tiene ademas anejos ios 
pueblos de Luesraa y Vistabeiia: ¡os que deseea 
obtar á ella dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de dicho pueblo hasta el dia 3 4 de Junio, 

La conduta de médico de la vi l la de Ainzon 
se hslla vacante por traslación á Zaragoza del 
que la obtenía : su dotación consiste en 4500 rs. 
v n . cobrados por el Ayuntamiento, con la fa
cultad de poder contratarse con el anejo de Hue-
chaseca : los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas hasta el 13 de Junio próximo al presi
dente del Ayuntamiento de dicha v i l l a . 

E i magisterio de primera educación de Gotor, 
en el partido de Caiatayud, se halla vacante , su 
dotación consiste en 2000 rs. vn . pagados en me
tálico por el Ayuntamiento: los aspirantes d i r i 
girán sus solicitudes francas de porte al secreta
r io del mismo hasta el 7 de Junio próximo ea 
que se proveerá . 

En la calle de la Cuchillería núm. 4 4 , se 
hallan de venta las prendas siguientes.—20 casa
cas para nacionales, 20 pares de pantalones blan
cos, aoo pares de botines i d . , 100 cartucheras 
con su correage, 600 mochilas con correas maes
tras y capoteras, un juego de útiles completo 
para gastadores, 4 cajas de guerra de latón cor
rientes, 800 cananas, 20 casacas encarnadas pa
ño ca rmes í , 3000 pompones verdes, pagizos y 
encarnados, y 300 plumeros de cerda para cala
dores y granaderos. 

Ordenanza para el reemplazo del Ejército san
cionada por S. M . la Reina Gobernadora en 2 
de Noviembre de 1837. Adicionada con el mo
delo para filiaciones y Reales órdenes espedidas 
para su aclaración hasta Mayo de 1840, Se ven
de en Zaragoza : imprenta de Ramón León . 

E l que quiera arrendar la carnicería de ve
rano con sus yervas del pueblo de Grisan se pre-
íeatará hasta el dia 8 del corriente en las casas dai Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


